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  núm. 39 de 14.02.2015 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD 

Instituciones de inversión colectiva 

Real Decreto 83/2015, de 13 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 

1082/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 

35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva. 

PDF (BOE-A-2015-1454 - 66 págs. - 1.099 KB)  

Consejo de Ministros de 13.02.2015 

Entidades de crédito 

Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de 

junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. 

PDF (BOE-A-2015-1455 - 80 págs. - 1.454 KB)  

Consejo de Ministros de 13.02.2015 

 

  núm. 39 de 14.02.2015 

EMPRENDEDORES. LEGALIZACIÓN DE LIBROS 

Instrucción de 12 de febrero de 2015, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre 

legalización de libros de los empresarios en aplicación del artículo 18 de la Ley 14/2013, de 27 de 

septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización. 

PDF (BOE-A-2015-1481 - 12 págs. - 388 KB) 

Dada la trascendencia, tanto pública como privada, que tiene la legalización de libros contables, de 

actas y otros que de forma obligatoria conforme a la normativa vigente deben llevar los empresarios, 

resulta conveniente unificar criterios en esta importante materia y establecer una serie de principios 

conforme a los cuales debe producirse esta legalización, dando respuesta también a la Ley 20/2013, 

de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, al reforzar la seguridad jurídica que 

proporcionan unos criterios procedimentales únicos y uniformes para la legalización de libros 

obligatorios de todas clases de los empresarios, que va a redundar en una mayor claridad, no sólo 

para los funcionarios competentes encargados de dicha legalización, sino también para todos los 

operadores jurídicos que se relacionan con la materia y por ende en una mayor economía y seguridad 

en todos los trámites de legalización, que es lo que pretende el nuevo sistema de legalización 

establecido en el artículo 18 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores 

y su internacionalización. 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/02/14/pdfs/BOE-A-2015-1454.pdf
http://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2015/refc20150213.aspx#regulacion
http://www.boe.es/boe/dias/2015/02/14/pdfs/BOE-A-2015-1455.pdf
http://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2015/refc20150213.aspx#regulacion
http://www.boe.es/boe/dias/2015/02/16/pdfs/BOE-A-2015-1481.pdf
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 Resolución TEAC 
Impuesto sobre Sociedades. Deducción por donaciones a entidades sin 

fines lucrativos. Requisitos del régimen fiscal especial y opción expresa por 

este régimen. 

Resolución del TEAC de 05.02.2015 

Criterio:  

En el supuesto de que se produzca el incumplimiento de la obligación de optar por la 

aplicación del régimen fiscal especial de las entidades sin fines lucrativos, con arreglo a lo 

establecido en el artículo 14 de la Ley 49/2002 y el artículo 1 del Reglamento aprobado por el 

Real Decreto 1270/2003, no resultan de aplicación los incentivos fiscales al mecenazgo 

previstos en el título III de la Ley 49/2002 por los donativos, donaciones y aportaciones 

que se efectúen a la entidad sin fines lucrativos que hubiera incurrido en dicho 

incumplimiento. 

Unificación de criterio 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://serviciostelematicos.minhap.gob.es/DYCteac/criterio.aspx?id=00/01975/2013/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f02%2f2015%26fh%3d16%2f02%2f2015%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d0%26pg%3d


 

 
 4 

 

CIRCULAR DIARIA 

 16 de febrero de 2015 

 

 Consejo de Ministros de 13.02.2015 

Se remite a las Cortes Generales PROYECTO DE LEY de Auditoría de Cuentas. 

 El objetivo es elevar la calidad de las auditorías para aumentar la confianza en la 

información económica y financiera 

 La rotación se fija en diez años, se limitan algunos honorarios y se establece una lista con 

once servicios incompatibles 

El Consejo de Ministros ha aprobado la remisión a las Cortes Generales del Proyecto de Ley de 

Auditoría de Cuentas derivado de la necesidad de adaptación a la normativa europea. La Directiva y 

el Reglamento europeos aumentan la transparencia y la independencia de los auditores, y suponen 

un elemento esencial del mercado interior. 

Se trata de elevar la calidad de las auditorías con el objetivo final de reforzar la confianza en la 

información económica y financiera. En la norma española se fija un período de rotación de diez 

años, se limitan los honorarios para servicios distintos de la auditoría en las Entidades de Interés 

Público y se recogen hasta once servicios incompatibles para el auditor en relación a la auditada. Se 

consideran Entidades de Interés Público las entidades de crédito, aseguradoras y cotizadas 

(incluidas las que operan en el MAB), entre otras ya vigentes como instituciones de inversión 

colectiva, fondos de pensiones y sociedades de garantía recíproca. 

La norma ha pasado por el Consejo de Estado después de que el Consejo de Ministros recibiera el 

pasado mes de diciembre un informe del Ministro de Economía y Competitividad sobre el 

Anteproyecto de Ley. En el texto que ahora se envía a las Cortes Generales se han incorporado la 

mayoría de las observaciones de este órgano consultivo, además de otras solicitadas por los 

sectores implicados. 

Se culmina, así, el proceso de adaptación de la normativa española a la Directiva 2014/56 del 

Parlamento Europeo y el Consejo relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y consolidadas 

y al Reglamento comunitario 537/2014 sobre los requisitos específicos para las denominadas 

Entidades de Interés Público. La entrada en vigor de ambas normas tiene como fecha límite el mes 

de junio de 2016. 

Rotación y honorarios 

En cuanto a la exigencia de rotación, el Proyecto de Ley prevé un período de duración máxima 

del contrato de diez años. Transcurrido este plazo y, si se celebra un concurso público, el auditor 

podrá seguir cuatro años más, siempre que entre otro auditor y se realice una auditoría conjunta. 

Se establecen, además, limitaciones para honorarios percibidos por el auditor de la Entidad de 

Interés Público que audita, mediante dos vías. En el caso de servicios distintos de la auditoría, la 

http://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2015/refc20150213.aspx#proyectoley
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 retribución no puede superar durante tres o más ejercicios consecutivos el 70 por 100 de la media de 

los honorarios por servicios de auditoría percibidos durante los tres últimos ejercicios. Se excluyen 

los percibidos por servicios exigidos por derecho nacional o de la Unión Europea. Por otro lado, por 

razones de concentración y para evitar la dependencia financiera respecto a una misma entidad, con 

carácter general los honorarios de ésta no puedan superar en los tres últimos ejercicios el 15 por 100 

del total de ingresos percibidos por la sociedad auditora. 

Independencia de los auditores 

De acuerdo con uno de los principios esenciales de la normativa comunitaria, el Proyecto de Ley 

refuerza la independencia de los auditores. En concreto, se recogen hasta once servicios 

incompatibles que el auditor no puede prestar a la auditada que sea Entidad de Interés 

Público, su matriz y sus dependientes. Destacan, entre otros, los servicios de contabilidad, de 

auditoría interna, de abogacía o de diseño de procedimientos de control interno o de gestión de 

riesgos relacionados con la información financiera. También serán incompatibles los servicios 

fiscales y de valoración, salvo si no tienen efecto directo en los estados auditados o son de poca 

importancia relativa. Determinados familiares del auditor tampoco pueden prestar esos servicios 

incompatibles a la entidad auditada. Por ejemplo, el cónyuge del auditor no puede llevar la 

contabilidad de la auditada. 

Transparencia 

La transparencia es otro de los objetivos de esta norma, para lo cual el Proyecto de Ley pretende 

clarificar el papel del auditor e incrementar la información. Para todos los auditores se establece un 

mayor contenido del informe de auditoría. En el caso de las Entidades de Interés Público se les exige 

como novedad un informe adicional que debe entregarse al comité de auditoría. En él se deben 

explicar cuestiones relacionadas con los resultados y el proceso de la auditoria, al objeto de 

contribuir a la integridad y transparencia de la propia información financiera auditada. Se añaden 

obligaciones de información a los supervisores de estas Entidades sobre las entidades financieras 

calificadas de riesgo sistémico, así como la comunicación de irregularidades detectadas tanto a 

supervisores como a la Administración de Justicia. También para este tipo de entidades se aumenta 

el contenido del vigente informe anual de transparencia, al incorporar determinada información 

financiera. 

Comités de Auditorías 

A partir de la entrada en vigor de la norma, estarán obligadas a tener un comité de auditoría, con 

carácter general, todas las Entidades de Interés Público y no sólo las sociedades cotizadas como 

hasta ahora. Los miembros de estos comités deben ser consejeros no ejecutivos y la mayoría de 

ellos deben ser independientes. Entre sus competencias cabe citar las siguientes: informar al órgano 

de administración del resultado de la auditoria, supervisar el proceso de información financiera, 

autorizar los servicios a prestar por los auditores distintos de los incompatibles, examinar con estos 

las posibles amenazas a la independencia y ser responsable del proceso de selección. La CNMV 

será la responsable de supervisar el cumplimiento de estas funciones, sin perjuicio de las 
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 competencias en materia de supervisión de la actividad de auditoría de cuentas reservadas al 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC). 

Se eliminan, además, las barreras al ejercicio de la actividad de auditoría mediante la prohibición de 

las clausulas limitativas impuestas a la auditada por las que se restringe la capacidad de selección 

del auditor. Para los auditores de Entidades de Interés Público, se habilita el desarrollo de requisitos 

relacionados con la estructura organizativa y la dimensión que deben cumplir los auditores de 

cuentas o las sociedades de auditoría de este tipo de Entidades y se regula un proceso de licitación 

pública, periódica y obligatoria para la selección de auditores, en la que no pueden incluirse criterios 

discriminatorios ni prohibir su participación a auditores de menor facturación. Estas medidas se unen 

a las exigencias de rotación externa. 

Supervisión 

Respecto de la supervisión nacional, se amplían las competencias del ICAC en la valoración de la 

existencia de riesgos sistémicos y de concentración, el análisis de las declaraciones de los auditores 

o la remisión de información y cooperación con las autoridades europeas de supervisión. Los 

recursos necesarios para el ejercicio de estas nuevas funciones provendrán de las tasas del ICAC. 

Se refuerza, además, la independencia de los órganos rectores del ICAC respecto de los auditores a 

quienes se les exige que para formar parte de los mismos no sean ni hayan sido durante un 

determinado periodo auditores de cuentas ejercientes. 
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Proyecto de orden 

Proyecto de Orden 

 por la que se aprueba el modelo 411 “Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de 

Crédito. Autoliquidación” y se establecen las condiciones y el procedimiento para su 

presentación y se modifica la orden HAP/2178/2014, de 18 de noviembre, por la que se 

aprueba el modelo 410 de pago a cuenta del Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades 

de Crédito y se establecen las condiciones y el procedimiento para su presentación y se 

modifican otras normas tributarias. 

Recientemente, la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 

crecimiento, la competitividad y la eficiencia, ha modificado con efectos desde el 1 de enero de 2014 

el tipo de gravamen del Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito, fijándolo en el 0,03 

por ciento, y ha introducido otras reformas y mejoras técnicas en la regulación establecida por la Ley 

16/2012. 

En cuanto a la gestión del Impuesto, el apartado Nueve del artículo 19 de dicha Ley 16/2012 dispone 

que los contribuyentes deberán presentar la autoliquidación del mismo en el mes de julio del año 

siguiente a aquel que coincida con el periodo impositivo, en el lugar y forma que establezca el 

Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. En dicha autoliquidación los contribuyentes 

deberán desagregar el importe resultante por cada Comunidad Autónoma en que radiquen la sede 

central o las sucursales donde mantengan los fondos de terceros gravados así como el importe 

correspondiente a los fondos mantenidos mediante sistemas de comercialización no presenciales 

 

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio_es_ES/La_Agencia_Tributaria/Normativa/Normas_en_tramitacion/Proyecto_de_Orden_411_y_410/Proyecto_de_Orden_411_y_410.shtml
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COMUNICADO DE PRENSA nº 17/15  

Luxemburgo, 12 de febrero de 2015  

 

El Tribunal de Justicia aclara el concepto de «cuantía del salario 

mínimo» de los trabajadores desplazados 

 

La Directiva relativa al desplazamiento de los trabajadores establece que, en materia de cuantía del salario 

mínimo, las condiciones de trabajo y empleo garantizadas a los trabajadores desplazados se regularán por la 

normativa del Estado miembro de acogida y/o, en el sector de la construcción, por convenios colectivos 

declarados de aplicación general en el Estado miembro de acogida.  

La Ley finlandesa relativa al desplazamiento de los trabajadores establece que el salario mínimo es una 

remuneración determinada sobre la base de un convenio colectivo de aplicación general. 

A continuación, el Tribunal de Justicia recuerda que la Directiva persigue un doble objetivo: por un lado, 

asegurar una competencia leal entre las empresas nacionales y las empresas que efectúan una prestación de 

servicios transnacional y, por otro lado, garantizar a los trabajadores desplazados que en el Estado miembro 

de acogida se les aplicará imperativamente un núcleo de normas de protección mínima. No obstante, el 

Tribunal de Justicia señala que, aunque proporciona alguna información al respecto, la Directiva no ha 

armonizado el contenido material de dichas reglas. 

Por tanto, el Tribunal de Justicia señala que la Directiva se remite expresamente a la normativa o a la práctica 

nacional del Estado miembro de acogida para determinar la cuantía del salario mínimo, siempre que dicha 

determinación no obstaculice la libre prestación de servicios entre los Estados miembros. El Tribunal de 

Justicia llega a la conclusión de que tanto el método de cálculo de la cuantía como los criterios empleados 

para ello también deben ser competencia del Estado miembro de acogida. 

Habida cuenta de esas consideraciones, el Tribunal de Justicia concluye que la Directiva no se opone 

a que el salario mínimo sea calculado por horas y/o a destajo, basándose en la clasificación de los 

trabajadores en categorías salariales, siempre que dicho cálculo y dicha clasificación se efectúen con 

arreglo a reglas vinculantes y transparentes, cosa que debe comprobar el juez nacional.  

Seguidamente, el Tribunal de Justicia señala que la indemnización diaria, destinada a garantizar la 

protección social de los trabajadores de que se trata compensando los inconvenientes debidos al 

desplazamiento, no se abona a los trabajadores como reembolso de los gastos efectivamente soportados a 

causa del desplazamiento. Por lo tanto, debe calificarse de complemento correspondiente al desplazamiento. 

Según la Directiva, este complemento forma parte del salario mínimo en las mismas condiciones en las que 

se incluye en dicho salario cuando se abona a trabajadores locales a raíz de un desplazamiento dentro del 

Estado miembro de que se trate.  

El Tribunal de Justicia señala además que, dado que no se abona una indemnización del tiempo de 

trayecto diario como reembolso de los gastos efectivamente soportados por el trabajador a causa del 

desplazamiento, debe considerarse que, con arreglo a la Directiva, ésta constituye un complemento 
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 correspondiente al desplazamiento, de modo que forma parte del salario mínimo. Por otro lado, el Tribunal de 

Justicia señala que no pueden constituir elementos del salario mínimo el pago por parte de ESA de los gastos 

de alojamiento de los trabajadores y la entrega de cheques-restaurante como compensación por el coste de 

la vida efectivamente soportado a causa de su desplazamiento.  

En cuanto a la remuneración de las vacaciones, el Tribunal de Justicia recuerda que todos los trabajadores 

tienen derecho a un período de vacaciones anuales remuneradas. En consecuencia, la Directiva debe 

interpretarse en el sentido de que la remuneración de las vacaciones, que debe concederse al trabajador 

desplazado por la duración mínima de las vacaciones anuales remuneradas, corresponde al salario mínimo al 

que ese trabajador tiene derecho durante el período de referencia. 

Ver comunicado completo 

http://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2015-02/cp150017es.pdf
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 Leído en prensa 
 

 

La empresa que facture más de 750 millones se 'desnudará" ante Hacienda 

 

 

CC OO de banca gastó 14 millones en viajes y reuniones en cinco años 

 

 

Montoro recaudó 600.000 euros con otros 35 procesos en la 'fase II' de la lista Falciani 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir de 1 de enero de 2015 no encontraréis, como era habitual hasta el momento, las noticias de interés enlazadas al 

diario correspondiente ya que debido a la nueva Ley de Propiedad Intelectual (que entra en vigor el 1 de enero) contempla 

un derecho de compensación económica irrenunciable para los editores de noticias por parte de los agregadores de 

noticias que indexen las mismas. 

 


